
11974 21 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 173

Material de apoyos: cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,380·0,220 KV.

Esta Delegac~ÓIl Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2() de otcubre; Ley 10/1966,
de 18 <le marzo.; Decreto 177ñ/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de LíneasEléctric8s Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la m1sma a los efectos de la Ímposición de
la servidumbre de paso en iu oondlciones. alcanee y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8·638-C.

RESOLUCION del« Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto áe la ,Instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariQS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domlcll1o en Bar'celona,Plaza
de Catalufia, número 2, en 8Ol1cttud de autorización para la insta~

lación y ljeclaraeión de utilidad pública, a los efectos de la impo
sIción de servidumbre de paso de la' instalación eléctrlca, -cuyas
-características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. cWarner»
Final de la misma: E T, «Calle Pujadas».
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros; 0,300,
Conductor: Aluminio; 3 x 70 mi1im.etros cuadrados de sección.
Material de apoyos: cable subterráneo.
Estación transformad~a: Uno de 150 KVA. 6/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Prov.inc1aJ, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1'17j;/1967. de :n de julío; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas ;Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968. ha ~Ito;

Autorizar la instalación de la lfnes. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 108 efectos de la imposición de
la servidumbre de ~aso en las condicl.ones. ~alcanc-e y l1m1taciones
que establece el Reglamento de la Ley 16/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966, .

Barcelona, 1 de Junio de 1971.-E1 Delegado provincIal. Victo<"
de Buen Lozano.-8,637-Q.

RESOLUCION 4e la Delegación Provincf4! de Bar
celona pOr 14 que 86 autoriN 11 declara la utilidad
pública en oo_eto 4e la lriatalClción eléctrica que
S8 cita.

Cumplidos 108 trámites reglamen_ en el ex¡>edlente ~
COMO en esta Delegación Prov1nc1al, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalu6s., S. A... con domiclll0 en Barcelona, pla
za de Catelufta. 2, en solicitud de auto<"iZaclón Para la insta
lación y deoluaelón de utilidad púllllc... a loo efectos de la
imposición de servidumbre de _ de la Instalaclon eléctrica.
cuy... caracterlstícas téonlcas prlncíPalee son las slguientes;

Origen de la 11ll$; All<>Yo 8. 1Jnea a antIgua E, T, «Can
Paulet».

Final de la misma: Nueva E. T. «Can Paulet».
Términos munie1PaJ.es a que afecta: Cervelló.
Ten,sión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.270,
Conductor: Alum1nio-acero, 54,59 millmetr05 cuadrados de

sección.
Material de a_o M_a y _
Estación transformadora: Uno de 160~VA. 11/0,380-0.220 KV,

Esta Delegaclón Provincial, en cumpllmíel1to de 10 diS]luesto
en 108 DecretOs 2017 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de muzo; Deczeto 17'15/196'1, de:n de jul1o; Ley de 24 de
nOVJembre de 1939 y Reglamento de Llneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novlembre de 19l18. ha reeuelto:

Autorizar la instalaciÓn de la linea solicitada y decluu la
utilidad públIca de la misma a los efectos de la imposición de
l~ servidumbre de paso en las cond1clones. alcance y linUta
Clan.. que establece ei Re¡¡lomente de la Ley 10/1966. aprobado
pOr Decreto 2619/1968.

Bucelona, 1 de Junio de 1971,-Jl1 Delegado provlncla~ Vic
tor de Buen Lozano.-8.768oC.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
eoado en esta Delegación Provincial,· a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud -de autorizadón para. la instala
ción y declaración de utilid8id pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: ApOYO 14. línea a E. T. «Mas Paulet 1».
Fil1aJ. de la misma: E. T. «Mas Paulet II». .
Términos municipales a que afecta: Cervelló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Lonidtud en kilómetros: Q.896.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 mil1metros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: M&dera. Y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta. Delegación Pro-vinctaJ. en cumplimiento de lo disPuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de lJneas Eléctricas Aéreas de
Alta TensIón, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar
la utilidad pública. de la mi&na, a los efectos de la ln].posiclón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y. llml
tacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 197L-El Delegado provincial, Vicw

tor de Buen Lozano.-S.769-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en· concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos les trámites reglamentarios establecidos en los De
cretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta Delega
cIón Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle de Archs, 10, so
licitando autorización para la instalacIón Y declaración de utill
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la linea eléctrica, cuyas caractertstí-cas técnicas princi
pales son las sigu1entes:

Origen de la linea: En la estación transformadora «Sernser».
Final de la. misma: En la estación transformadora. «Corbera»

(edificio con transformador de 200 KVA" a 25/0.380-0.22 KV.• que
sumInistrará energfa. a un apartamento que se construye en la
Urbanización Aro-Gran. en el paraje La. Bóvila).

TérminO' municipal: Castillo de Aro.
Tensión de servicIo: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica. subterránea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.2.
Conductor: Cable de cobre de 3 x 50 miUmetros cuadrados

(cable subterráneo. 3F-3P).

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10.dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lfneas Eléctricas de Alta TensIón, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949.
ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utll1dad pública de la misma a los efectOS' de la imposicIón de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr()bado por De
creta 2619/1968,

Contra. esta resolución cabe interponer recurso· de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona., 10 d~ marzo d~ 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-8.815-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y d-eclara la utilidad
publtca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los De
cretos 2617 y 2619/1966, en el expediente Incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de la Empresa «HidroeléctrIca de Ca
talufia,. S, A.», con domicilio en Barcelona, calle de Archs, 10.
solicitando' :autorización para ·1& insta-la.ción y declaración de uti
lidad públlca- a los efectos de la imposición de servidumbre de


